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CONVOCATORIA

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por los artículos 9.° y 17 del reglamento, se ha servido convocar 
a la Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 14 de 
marzo próximo, a las diez de la mañana en primera convocatoria 
y a las once en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la 
Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .° Acta de la sesión anterior.

2 .° Memoria de la Secretaría.

3 . Apr obacion de las cuentas y balance del Montepío correspon­
dientes al ejercicio económico del ano 1962 y presupuesto 
de gastos de administración para el de 1963; y

4 .° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la Secre­
taria (Sección de Personal) antes de la fecha de la sesión.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 7 de febrero de 1963.

El Secretario general, 

Juan José FERNÁNDEZ-VILLA
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Señores Delegados:

En la Memoria correspondiente al año 1961 se hacía relación detallada de los 
acuerdos adoptados por la Corporación y labor realizada por los órganos del Mon­
tepío relativos a la situación futura de la institución, originados por la creación 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, y tendentes 
a su transformación, juntamente con el Montepío de Funcionarios, en una entidad 
única de previsión de carácter complementario de la Nacional, por cuyo cauce se 
llevase a efecto el reconocimiento y aseguramiento de los derechos legítimamente 
adquiridos por los asociados que superasen los establecidos en las normas de 
aquélla, y a la vez diese continuidad a los anteriores en su nueva línea de proyec­
ción en los límites que se determinasen. Y así se hacían constar, literalmente 
recogidas, las bases aprobadas por acuerdo plenario de 31 de enero del pasado 
año 1962, que en esencia sustentaban los principios necesarios para la transforma­
ción interesada.

Para su estudio, desarrollo y articulado pertinente a través del oportuno pro­
yecto de reglamento, se mantuvo a la Comisión nombrada en 27 de octubre de 1961, 
de la que igualmente se daba noticia en anterior Memoria, que una vez concluidos 
fueron sometidos, con los asesoramientos precisos, a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, quien, en sesión de 27 de julio último, lo aprobó sin reserva 
alguna, dando muestras, una vez más, del interés y apoyo que la Corporación viene 
haciendo patentes para lograr la subsistencia de los Montepíos, tan intensamente 
deseada por sus afiliados, que han encontrado, asimismo, vivamente manifiestos 
en su Presidente. El mencionado proyecto de reglamento fué elevado seguidamente 
a conocimiento del ilustrísimo señor Director general de Administración local, sin 
que se haya tenido hasta el momento comunicación referente a la resolución que 
se haya tomado.

En vista de ello, y en consideración a la información dada al Consejo de 
Administración del Montepío de Funcionarios por sus Consejeros integrados en 
la Comisión de que se ha hecho mención, que al igual fué aportada al de Obreros 
por sus Consejeros que tomaron parte de la misma, y la necesidad de que los 
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asociados de los Montepíos tuviesen comunicación de la actividad que al fin pro­
puesto se venía realizando, considerando el alcance y trascendencia del reglamento 
proyectado, se acordó por aquél se publicase, en unión del acta de la sesión corres­
pondiente, en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, lo que tuvo lugar en el del 
día 5 de noviembre de 1962, repartido en 19 de diciembre siguiente.

* * *

Por ley de 12 de mayo de 1960, fundacional de la Mutualidad Nacional, se 
señalaba como recurso de la misma en su artículo 12, apartado f), la implantación 
del sello mutual, cuya aplicación ordenó el Ministerio de la Gobernación en 4 de 
agosto de 1961, dictándose las directrices pertinentes por la Dirección Técnica de 
aquélla, por circular de 12 de julio del pasado año, quedando prohibida la subsis­
tencia o establecimiento en el futuro de todas las percepciones de naturaleza análoga. 
En su cumplimiento, y desde el mes de octubre de 1962, ha quedado sin virtualidad 
el sello del Montepío, dándose por enterado el Consejo de tal extremo en sesión 
del día 4 de los año y mes indicados últimamente, situación que, por prevista, había 
sido ya considerada por la Comisión de que se ha hablado anteriormente, al redactar 
el proyecto del reglamento del Montepío Complementario.

* * *

En el año que se comenta ha habido que lamentar la desaparición del Jefe de 
la Sección de Gobierno interior y Personal, don Francisco Moreno Salgado, Vocal 
nato del Consejo, fallecido en 9 de noviembre último, a cuyo esfuerzo y empeño 
debe en gran parte su existencia este Montepío, al que en todo momento prestó 
decididamente su colaboración y en quien tuvo un apoyo eficaz e inigualable siempre 
que ello fué preciso. El Consejo, expresando el pesar de los asociados, hizo constase 
en acta su sentimiento.

En 21 de enero del corriente año tuvo fatal desenlace la dolencia que sufría 
el Consejero Delegado de Artes Gráficas Municipales, don Julián de Castro Duque, 
que le tenía apartado de sus funciones en el Montepío, a cuyo prestigio y desenvol­
vimiento creciente había desde su cargo cooperado notablemente, poniendo siempre 
a su mejor servicio la capacidad, conocimientos y probidad inigualables. El Consejo, 
en sesión de esta fecha, tomó acuerdo constando en acta su pesar, que, reflejo del 
de todos los asociados, hizo llegar a sus familiares. En su sustitución ha sido desig­
nado don José Guisado Niño, al que reglamentariamente le correspondía su su­
plencia.

Por pasar a desempeñar otra Jefatura de Sección el señor García Quintana, que 
por venir siéndolo de la de Cuestiones Sociales era Vocal nato del Consejo, ha sido 
sustituido por el nuevo Jefe de la Sección, don Lope Hernández Hernández.
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Asimismo se ha incorporado como Consejero don José Leal Fuertes, al .haber 
sido designado Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal; nombramientos 
ambos de los que se felicita el Consejo y de los que cabe esperar en un inmediato 
futuro los resultados más beneficiosos para, la institución, dadas la competencia 
y preparación innegables de los señalados.

Toda vez que sus ocupaciones en el Servicio de Limpiezas impedían la asis­
tencia del señor Canduela Ruiz, el Consejo designó a su suplente, don Antonio 
Galileo Calderón, estimando necesaria la presencia de un representante del men­
cionado Servicio, de tan elevado número de afiliados.

Por ascenso a superior categoría, y en atención, además, a su delicado estado 
de salud y a su próxima jubilación, ya llevada a efecto en 30 de diciembre último, 
cesó voluntariamente en el cargo de Encargado de la Secretaría don Manuel Pastor 
Rosado, que lo había venido ostentando desde la creación del Montepío, quien por 
su laboriosidad, inteligencia y bondad habíase merecido el respeto y agradecimiento 
de todos los asociados, por lo que el Consejo estimó oportuno elevar al excelentí­
simo señor Alcalde Presidente su acuerdo unánime de que se le premiase con la 
Medalla de plata de Madrid, aceptado plenamente por Su Excelencia, estando en 
trámite el expediente incoado al efecto. Para sustituirle fué nombrado, a propuesta 
del señor Secretario, don Juan Ramón Sanz Asenjo, que le venía auxiliando en 
sus funciones.

** *

La Asamblea general ha celebrado sesión durante el año para la aprobación del 
presupuesto, cuenta y balance.

El Consejo de Administración celebró doce sesiones, tratando, como siempre, 
de numerosos y diversos asuntos, cuya síntesis se ha ido publicando en el Boletín 
del Ayuntamiento de Madrid.

Como norma ya tradicional se hizo un donativo en metálico y víveres a los 
asociados internados en sanatorios con motivo de la festividad de la Navidad, para 
lo que por los Consejeros señores Duró, García Cornejo y Rodrigo se hicieron los 
trabajos necesarios y realizaron su entrega, todo ello muy agradecido por los 
beneficiados.

El número de pensionistas de este Montepío a las que se les viene haciendo 
efectivas la pensión con cargo a sus propios fondos es el de noventa, a las que se 
les concedieron dos pagas extraordinarias con motivo de las festividades del 18 de 
julio y Navidad, y otras dos, sin exceder de 600 pesetas, por el segundo y cuarto 
trimestres.

Se abonaron por derechos de registro de socios en el año 1962: al Ministerio 
de Trabajo, 1.953,50 pesetas, y a la Confederación Nacional de Entidades de Pre­
visión Social, 195,35 pesetas.

* * *
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La Comisión Ejecutiva celebró 16 sesiones, y entre los numerosos asuntos des­
pachados tomó nota de las siguientes prestaciones:

Concesiones según el reglamento:

Dotes matrimoniales ....................................................... 6
Socorros para lutos ........................................................ 28
Socorros para lutos y mesada ...........,........................ 1
Pensiones del 25 por 100 (disposición adicional 4.a del 

reglamento) ......................................................... 20
Transmisión de pensiones ............................................ 1
Acumulación de pensiones ............................................ 1
Abono de mensualidades ............................................... 1
Denegaciones ................................................................... 3

Prestaciones elevadas a resolución de la Mutualidad:

Peticiones de pensión y capital seguro de vida ....... 30

Concesiones por la Mutualidad:

De pensiones y capital seguro de vida ....................... 30
De capital seguro de vida............................................... 2

Remitidas a la Intervención Municipal para su abono y liquidación con la 
Mutualidad:

Ayudas por nupcialidad ................................................ 107
Ayudas por natalidad ................................................... 263
Socorros para gastos de sepelio ................................. 27
Socorros por defunción de cónyuge .......................... 15

Y sin perjuicio de las ampliaciones que se puedan facilitar por las oficinas de 
la institución y de las que verbalmente haya oportunidad de dar, se elevan al 
superior conocimiento y aprobación de la Asamblea la presente Memoria y las 
cuentas y balance del Montepío correspondientes al año 1962.

Madrid, 7 de febrero de 1963.

El Secretario general,

Juan José Fernández-Villa

V.° B.°:
El Presidente,

Luis Alvarez Molina
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Cuotas y prestaciones
Aportación obrera del 4 por 100 sobre los jornales que perciban.
El 2 por 100 que se descontará a los asociados de todas las cantidades no 

periódicas que perciban del Ayuntamiento, siempre que provengan del desempeño 
de su función y cualquiera que sea su concepto.

El 1 por 100 cuando estos devengos se produzcan con carácter de periodicidad 
y de las pagas extraordinarias.

El importe del 2 por 100 que, como cuota extraordinaria eventual, se descon­
tará sobre los jornales de los sustitutos de los obreros asociados que por dispo­
siciones especiales tengan facultad de designarlos con percibo íntegro o parcial 
del jornal.

El 1 por 100 de las pensiones de jubilación.
El 1,50 por 100 como cuota extraordinaria y por una sola vez del jornal 

o del aumento anual por cuatrienios o ascensos por cualquier causa, en concepto 
de cuota extraordinaria.

El producto del 5 por 100 de las cantidades liquidadas a favor de obreros 
partícipes en expedientes de inspección de exacciones en sus tres grados: de mera 
omisión, de ocultación o de defraudación.

El 10 por 100 de las cantidades que por dietas o derechos de examen perciban 
los obreros municipales que formen parte de Tribunales de oposiciones o concursos 
para provisión de plazas.

El importe del 5 por 100 que se descontará de la participación que los obreros 
municipales reglamentariamente perciban por inspección de arbitrios en las licen­
cias de apertura de establecimientos, en obras y en cualquier otra clase de expe­
dientes, de cuya incoación, tramitación o resolución se derive participación alguna, 
cualquiera que sea su denominación.

El excelentísimo Ayuntamiento aporta el 8 por 100 sobre el importe total de 
los jornales satisfechos a los asociados; el 2 por 100 de las economías del presu­
puesto que se produzcan por vacantes durante el ejercicio; el importe de las multas 
que se impongan a los asociados y el de los jornales de que fueren privados como 
sanción a faltas reglamentarias, después que dichas correcciones disciplinarias sean
firmes.
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Otros ingresos que se detallan en el artículo 6.° del reglamento (Subvenciones, 
donativos, festivales o representaciones, participación en herencias o legados, sello 
especial del Montepío, venta de impresos para los servicios de este Montepío, etc.).

Constituyen igualmente los fondos del Montepío los intereses que produzcan los 
valores, y, en general, el capital de la institución.

SUBSIDIOS A PAGAR POR UNA SOLA VEZ

Por una sola vez se concederán los siguientes:
Primero. En concepto de dote matrimonial, tres mensualidades del jornal que 

disfruten al contraer matrimonio, con el máximo de 4.000 pesetas, a todos aquellos 
afiliados que lo contraigan con la mínima antigüedad de un año en el Montepío.

Segundo. En el de socorro para lutos se entregará a la viuda o, en su defecto, 
a los hijos que reúnan las condiciones exigidas para las pensiones, la cantidad 
de 7.000 pesetas, independientemente de la que el Ayuntamiento por el mismo con­
cepto abone en estos casos, siempre que convivan con el causante.

Los afiliados al Montepío con la mínima antigüedad de un año percibirán por 
el nacimiento de cada hijo legítimo la cantidad de 500 pesetas en concepto de 
premio de natalidad. Solamente se percibirá un premio por hijo nacido en los casos 
de matrimonio constituido por dos asociados de este Montepío.

PENSIONES TEMPORALES

Cuando los asociados no hubieran completado diez años de servicios computa­
bles, causarán pensión temporal equivalente al 25 por 100 del mayor jornal disfru­
tado, según la siguiente escala:

Hasta cinco años de tributación, pensión durante cinco años.
Más de cinco y menos de seis años, pensión durante seis años.
De seis a menos de siete años, pensión durante siete años.
De siete a menos de ocho años, pensión durante ocho años.
De ocho a menos de nueve años, pensión durante nueve años.
De nueve a menos de diez años, pensión durante diez años.

PENSIONES VITALICIAS

A los diez años de servicios computables como mínimo cotizando al Montepío 
(comenzó a regir en 1 de enero de 1952), pensión vitalicia del 25 por 100 del jornal 
últimamente disfrutado por el causante. Por cada año más de servicios computables 
y de abonos efectuados, se incrementará la pensión en un 2,50 por 100 hasta el 
máximo de cuarenta años de servicios y el 100 por 100 de pensión.
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Los asociados que no lleven diez años de tributación al Montepío, pero sí los 
tengan de servicios prestados con jornal de plantilla al Ayuntamiento de Madrid, 
en vez de la pensión temporal que corresponda, causarán derecho a la pensión 
vitalicia del 25 por 100 del jornal últimamente disfrutado por el causante, según 
lo determinado en la disposición adicional 18 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local.

* *

Movimiento de socios durante el año 1962

Socios EN 31 DE DICIEMBRE.... 7.167 695 7.862

HOMBRES MUJERES TOTAL

Socios en 1 de enero.......................... ................. 7.147 667 7.814
Altas durante el año.......................... ................. 494 42 536

Suman.................................. 7.641 709 8.350

Bajas durante el año.......................... ................. 474 14 488
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Número de registro en la Dirección General de Previsión, 1.913

Consejo de Administración

Presidente, excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento, y por su 
delegación, el Teniente de Alcalde ilustrísimo señor don Luis Alvarez Molina. 

Secretario, el de la Corporación Municipal, ilustrísimo señor don Juan José Fer- 
nández-Villa y Dorbe.

Contador, el Interventor municipal, ilustrísimo señor don Basilio Martí Ballesté.

Tesorero, el Depositario municipal, don Joaquín Simeón Vidal.

Oficial mayor de Secretaría, ilustrísimo señor don Abdón Sainz Brogeras.

Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal, don José Leal Fuertes.

Jefe de la Sección de Cuestiones Sociales, don Lope Hernández Hernández.

Letrado consistorial, don Enrique Dago Sociats.

Vocales obreros designados por la Asamblea general:

Don José Guisado Niño, Artes Gráficas.
Don Francisco García Cornejo, Conductor mecánico.
Don Estanislao Barahona Andrés, Edificaciones.
Don Julio Duró Jiménez, Laboratorio.
Don Antonio Galileo Calderón, Servicio de Limpiezas.
Don Miguel García Soria, Matadero.
Don Constantino Delgado González, Parques y Jardines.
Don Emilio Rodrigo Fernández, Vías públicas.
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ACTIVO
Pesetas

Efectivo :

En Caja de la entidad.......
En Bancos en cuenta co­

rriente ..................... . .

160.134,70

12.196.473,63 12.356.608,33

Valores mobiliarios:

Valores del Estado....... ..
Valores garantizados por 

el Estado.....................
Valores municipales......

12.204.645

41.163 265
25.827.510 79.195.420

Total ...... 91 552.028,33

PASIVO

Capital reservas:

Reservas reglamentarias

Total..
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DEBE

Prestaciones :
Defunción..........................
Dotes matrimoniales.........
Natalidad............................
Pensiones...........................
Obsequio de Navidad a los 

asociados internados en 
sanatorios...................

Gastos de administración:
Personal.............................
Derechos de registro.......
Cuotas de la Federación..

CUENTA DE RESULTADOS

230.382,70
30.331,20 

500
604.405,78

37.514

52.200
1.953,50

195,35

Otros gastos:
Fluctuación de valores.... 9.436.815.68
Custodia de valores..........  55,70

Suman los gastos.......
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Capital reservas:
Reservas totales en 31 de diciembre 1962.

Totaloi 101.946.382,24

Pesetas

Cuotas :

903.133,68

54.348,85

9.436.871,38

10.394.353,91

91.552.028,33

HABER

Cuotas de asociados

Rentas e intereses:

Intereses de valores.........
Intereses en cuenta co­

rriente ........................

Otros ingresos:

Venta de sellos.................
Sobrante obsequio de Na­

vidad, ejercicio 1961 ....

Pesetas

533.641 533.641

3.401.667,88

115.075,20

44.000

8.794

Suman los ingresos.

Capital reservas:

Reservas totales en el ejercicio anterior..

Total

3.516.743,08

52.794

4.103.178,08

97.843 204,16

101.946.382,24
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Presupuesto de gastos de Administración para el ejercicio de 1963

Pesetas
SUELDOS: 

Tres Auxiliares administrativos....................................................... 27.000 
Un Subalterno................................................................................ 1.200

Otras remuneraciones: 
Dos pagas extraordinarias reglamentadas  12.000 
Dos pagas extraordinarias (no reglamentadas)  12.000 
Para enjugar el déficit del año 1961. Orden de la Dirección Gene­

ral de 25 de octubre de 1962  1.300
Derechos de registro:

Cuota anual por 7.862 socios a favor de la Sociedad de Montepíos 
y Mutualidad de la Dirección General de Previsión................ 1.965,50

Cuotas de la Federación y Confederación:
Confederación...................................................................................... 196,55

Total General................................. 55.662,05

En el presente presupuesto de gastos de administración para el ejercicio de 1963, 
que importa en total la cantidad de 55.662,05 pesetas, no puede calcularse el por­
centaje que representa en relación con los ingresos por cuotas del ejercicio anterior 
por no haberse abonado éstas en su totalidad ni el 8 por 100 correspondiente al 
Ayuntamiento, las cuales han quedado afectas a la liquidación que en su día se 
verifique con la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. 

Madrid, 30 de diciembre de 1962.
El Contador,

Basilio Martí Ballesté

En 31 de enero de 1963, los Vocales inspectores don Miguel García Soria 
y don Emilio Rodrigo Fernández emitieron dictamen favorable a la aprobación 
de las cuentas y balance del Montepío correspondientes al ejercicio del año 1962, 
y el Consejo de Administración, en sesión de 7 de febrero de 1963, prestó su con­
formidad.

* * *
De conformidad con lo acordado por el Consejo de Administración en 3 de 

abril de 1954, se consignan como cantidades aproximadas de la aportación corres­
pondiente al Ayuntamiento por el 8 por 100 de los jornales el siguiente saldo, no 
cargándose este porcentaje desde el mes de enero de 1961, por creación de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.

SALDO: 23.208.210,02 pesetas.
Madrid, 30 de diciembre de 1962.
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